
 

 

INFORME SECRETARIAL. A despacho del señor Juez, informando que el 6 de 

septiembre de 2022, el señor Inspector de policía, tránsito y asuntos mineros de 

esta localidad, allegó comunicación mediante la cual, indicó lo siguiente: 

 
Imagen Extraída del Expediente Digital Cuaderno 02 Archivo 16 

 

Sírvase proveer. 

 

Marmato, Caldas, 7 de septiembre de 2022.  

 

JORGE ARIEL MARÍN TABARES 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marmato – Caldas, siete (7) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, ORDÉNESE AGREGAR al 

expediente y PONGASÉ EN CONOCIMIENTO de las partes, la respuesta 

allegada el 6 de septiembre de 2022 por parte de la Inspección de policía, tránsito 

y asuntos mineros de esta localidad obrante a folio 16 cuaderno 02 del 

expediente digital. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JORGE MARIO VARGAS AGUDELO  
JUEZ 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado Web 

No. 133 del 8 de septiembre de 2022 

 
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
La providencia anterior queda ejecutoriada el 13 de 

septiembre                                  de 2022 a las 5 p.m. 
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